
 
NOMBRE 

DEL TRÁMITE 
PROCEDIMIENTO REQUISITO(S) Y 

DOCUMENTOS 
COSTO TIEMPO 

ESTIMADO 
FORMATO(S) 

Créditos FOJAL 
 

• Inicia 
• Emprende 
• Impulso 
• Avanza 
• Mi Crédito 
• Liquidez 

Se tramita personalmente en la 
oficina de Gestión Desarrollo 
Rural y Ecología. Nosotros solo 
somos un enlace con las oficinas 
de SEPROE y el servicio que 
ofrecemos es el armado del 
expediente, asesoría y 
seguimiento del mismo. La 
aceptación o rechazo del 
proyecto es facultad de SEPROE. 

 
 Va de acuerdo  del 
negocio y el proyecto a 
ejecutar los requisitos 
básicos son los 
siguientes: 
*Identificación oficial. 
* Comp. De domicilio. 
*Acta de nacimiento. 
*RFC 
*Licencia Municipal 
*Aval(es) 

$ .00 1-5 días 
hábiles. Para 
completar 
expediente 
 
15-25 días 
(después de 
entregar el 
expediente 
completo en 
SEPROE) para 
dar resolución y 
entregar cheque 
en caso de ser 
aceptado 
 

Llenar los siguientes 
formatos:  
1. Solicitud de crédito. 
2. Autorización de 
investigación en Buro 
de crédito. 
3. Cédula de 
referencias. 
4. Reporte de visita. 
5. Cedula de 
integración de 
expediente. 

MICROJAL 
(Apoyo a fondo 
perdido máximo 
20,000 pesos) 

Se tramita personalmente en la 
oficina de Gestión Desarrollo 
Rural y Ecología. Nosotros solo 
somos un enlace con las oficinas 
de SEPROE y el servicio que 
ofrecemos es el armado del 
expediente, asesoría y 
seguimiento del mismo. La 
aceptación o rechazo del 
proyecto es facultad de SEPROE. 

*Ser un negocio 
establecido (min. 7 
meses de antigüedad) 
*Presentar cotización del 
bien a adquirir para el 
negocio. 
*Identificación oficial. 
* Comp. De domicilio. 
*Acta de nacimiento. 
*RFC 
*Licencia Municipal 
*Fotografías del negocio 

 
$ .00 

1-5 días 
hábiles. Para 
completar 
expediente 
 
15-25 días 
(después de 
entregar el 
expediente 
completo en 
SEPROE) para 
dar resolución y 
entregar cheque 
en caso de ser 
aceptado. 

Es un formato único de 
solicitud de apoyo, 
mismo que es llenado 
por personal, de 
SEPROE y nosotros 
solo fungimos como 
testigos. 

 

AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLANEJO, JALISCO. 
 

TRÁMITES Y SERVICIOS. 
 

DEPENDENCIA:                                  Dirección de Gestión. (Promoción Económica). 
 
UBICACIÓN DE LAS OFICINAS:       C. Reforma No. 2  Planta Alta Col. Centro Zapotlanejo, Jal.  
 
TELÉFONOS:                                      (373) 734 09 71 / 734 10 24 / Fax 734 03 32 


